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PUGAMIUO,Julio 14 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D.Z.JJ:CE 

JÜ ULSPACI.0 

De mi má atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OIMLUARIA que-

esto U.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Duinta Sesión Ordinaria ---

realizada el día 11 do Julio del cte.aAo,a1 considerar ol Expediente: 

0-243-86 D.E.eleve Expida-70-86 VECIUDG DI C/ALVLAH L/P::UftaO: 

RICH Y MIGUEL DE CERVANTES Reí:á:ardan Cuneta.- 

Sancionóndoso la siguieate: 

ORDENANZA;  

..k4TICULd 1°-  ;:cconóceso al ente vecinal constituido bajo lo denomina- 
	  ción do:"CONSORCIO PROwCUMSTIZUCCION 09:Ñk OC Can)Ob CUNE- 
TA EN CALLE GENEJIAL ALVEAO ENTRE Pil0FESOR HEMMICH Y MIGUEL DE CLZVAN-
TE3',e1 cual quedará integrado por los personas y on la forma que a 
continuación se consigna: 

Presidente: DL KO,:j i1J .J 
Secretario: CAUDUG 
Tesorero : CALAN ¡Weli:TO 
Vocales 	: AAANDO PE:ZLYÑA DUA:ITE 

AljtAW MESIA 

ARTICULO 2°-  Declarase de utilidad póblica y de pego obligatorio para 
------- 	los propietarios y/o poseedores a titulo de dimito do los 
inmuebles beneficiados por la obra referida en el articulo anterior.- 

menea° 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabojee - 
  doscriptos,dobiendo allanarse a los prescripciones que 

-sobro ci particular estipulo la Ordenanza General U! $65 (de Obras 11  
blicas).- 

bitTICULD 4 °  

hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración aás distinguido.- 

Comanrquosc af Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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